
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001310300120210015600 
 
El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 de 
la ley 1564 de 2012, dispone: 
 

i) ACEPTASE el retiro que de la demanda solicita la parte actora. 
ii) En consecuencia, sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos 

de la demanda. 
iii) Se ordena el desembargo de las cautelas decretadas por esta 

judicatura. Por secretaría ofíciese y tramítese las respectivas 
comunicaciones. 

iv) Lo anterior sin menoscabo de la facultad con la que cuentan los 
demandados para iniciar el trámite incidental señalado en el artículo 92 
del CGP. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 


